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I

I.- LEY 5/2019, DE 15 DE MARZO, REGULADORA DE 
LOS CONTRATOS DE CRÉDITO INMOBILIARIO

-BOE núm. 65, de 16 de marzo de 2019-

FELIPE VI
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

PREÁMBULO

I
La regulación de los contratos de crédito inmobiliario desempeña un papel 

relevante en la estabilidad económica y es un instrumento de cohesión social. 
El sistema hipotecario español y, en particular, el régimen de concesión de prés-
tamos y créditos con garantía hipotecaria inmobiliaria, ha hecho posible que 
numerosas familias españolas puedan disfrutar de viviendas en propiedad y que 
lo hagan en una proporción superior a la de muchos países de nuestro entorno. 
Garantizar un régimen jurídico seguro, ágil y eficaz, que proteja este tipo de ope-
raciones es una exigencia que deriva no sólo de las obligaciones impuestas por 
el Derecho de la Unión Europea, sino de los indudables beneficios que supone 
para la economía de un país. Tanto la protección de las transacciones como la 
seguridad jurídica generan crédito para los individuos, lo que redunda en el creci-
miento de la economía. Así mismo, el acceso a la propiedad consolida la libertad 
y responsabilidad de los individuos como ciudadanos. En este proceso el acceso 
al crédito hipotecario es un elemento clave en el éxito del régimen de propiedad 
de España.

II
Partiendo de estas consideraciones, esta Ley tiene como objeto la trasposición 

de la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero 
de 2014.

Además, vista la experiencia hasta la fecha, y al objeto de la recuperación de 
la confianza de los prestatarios, se introducen previsiones cuya finalidad es la de 
potenciar la seguridad jurídica, la transparencia y comprensión de los contratos y 
de las cláusulas que los componen, así como el justo equilibrio entre las partes.

La Directiva 2014/17/UE reconoce en su considerando (3) que «La crisis finan-
ciera ha demostrado que el comportamiento irresponsable de los participantes 
en el mercado puede socavar los cimientos del sistema financiero, (...) y puede 
tener graves consecuencias sociales y económicas». En particular, la Directiva 
pone de manifiesto en su considerando (4) que «la Comisión ha determinado una 
serie de problemas que sufren los mercados hipotecarios de la Unión en relación 
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con la irresponsabilidad en la concesión y contratación de préstamos, así como 
con el margen potencial de comportamiento irresponsable entre los participantes 
en el mercado, incluidos los intermediarios de crédito».

Dichos considerandos ponen de relieve, además, la asimétrica posición que 
ocupan en la relación contractual el prestamista y el prestatario, que no queda 
salvada por el simple hecho de proporcionar al cliente información y adverten-
cias. Se exige, por tanto, a la parte que domina la relación que, como profesional, 
tenga un plus de responsabilidad en su comportamiento hacia el prestatario.

III
La Directiva 2014/17/UE establece un régimen específico de protección de 

las personas consumidoras que tengan la condición de prestatarios, garantes o 
titulares de garantías en préstamos o créditos garantizados mediante hipoteca 
sobre bienes inmuebles de uso residencial, o cuya finalidad sea la adquisición de 
bienes inmuebles de uso residencial.

En la Unión Europea, cuyo derecho goza del principio de primacía frente al 
derecho nacional, la vivienda está reconocida como un derecho fundamental, 
tal como reconoce expresamente el apartado 65 de la Sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de 10 de septiembre de 2014, asunto C-34/13, 
donde con toda contundencia se manifiesta que «En el Derecho de la Unión, el 
derecho a la vivienda es un derecho fundamental garantizado por el artículo 7 
de la Carta que el tribunal remitente debe tomar en consideración al aplicar la 
Directiva 93/13».

La normativa europea se refiere a los créditos celebrados con consumidores 
que estén garantizados mediante hipoteca u otro tipo de garantía, en relación 
con bienes inmuebles de uso residencial, es decir, su objeto es la protección de 
los consumidores, entendiéndose por tales las personas físicas que no actúan 
en el ámbito de su actividad profesional o empresarial. Sin embargo, también 
permite que por parte de los Estados miembros se adopten disposiciones más 
estrictas en materia de protección de las personas consumidoras, incluyendo 
también la posibilidad de ampliar el ámbito de aplicación a no consumidores.

De esta forma, la presente Ley extiende su régimen jurídico a todas las perso-
nas físicas, con independencia de que sean o no consumidores. Esta ampliación 
de la esfera subjetiva de protección de la Ley frente a la Directiva sigue la línea 
tradicional de nuestro ordenamiento jurídico de ampliar el ámbito de protección 
a colectivos como los trabajadores autónomos. Así se configura el ámbito de 
aplicación de la vigente normativa de transparencia en materia de créditos hipo-
tecarios que se regula en el Capítulo II del Título III de la Orden EHA/2899/2011, 
de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios banca-
rios.

La Ley regula tres aspectos diferenciados. En primer lugar, contiene normas de 
transparencia y de conducta que imponen obligaciones a los prestamistas e inter-
mediarios de crédito, así como a sus representantes designados, completando y 
mejorando el actual marco existente de la referida Orden EHA/2899/2011, de 28 
de octubre y la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación 
con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de 
intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

En segundo lugar, regula el régimen jurídico de los intermediarios de crédito 
inmobiliario y los prestamistas inmobiliarios, y en tercer lugar, establece el régi-
men sancionador para los incumplimientos de las obligaciones contenidas en la 
misma.

Además, se introducen a lo largo del articulado una serie de disposiciones 
que regulan aspectos que no están específicamente previstos en la normativa 
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europea o que van más allá de su contenido, y cuya finalidad es reforzar deter-
minados aspectos del régimen jurídico de contratación hipotecaria y de su vida 
contractual, referidos a determinadas situaciones que, en contratos de tan larga 
duración pueden producirse y deben tenerse en consideración, ya sea exigiendo 
mayores garantías, reforzando las existentes, estableciendo una regulación clara 
y sencilla que evite dudas interpretativas innecesarias o estableciendo mecanis-
mos de solución de conflictos o situaciones que pudieran variar la situación del 
prestatario en las condiciones que contrató. El objetivo último es reforzar las 
garantías para los prestatarios en el proceso de contratación y evitar en última 
instancia la ejecución de este tipo de préstamos en vía judicial con la consi-
guiente pérdida de la vivienda.

IV
La Ley se estructura en cuatro Capítulos, que se corresponden con las líneas 

esenciales de la regulación, doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dieciséis disposiciones finales, así 
como dos Anexos, el I referente a la Ficha Europea de Información Normalizada 
(FEIN) y el II al Cálculo de la Tasa Anual Equivalente (TAE).

El Capítulo I recoge las disposiciones generales que alcanzan al objeto, ámbito 
de aplicación, carácter irrenunciable de los derechos que reconoce para los pres-
tatarios y definiciones a efectos de la Ley. En los mismos términos que la refe-
rida Directiva 2014/17/UE, la Ley se aplicará tanto a la concesión profesional de 
préstamos con garantía hipotecaria sobre bienes inmuebles de uso residencial y 
préstamos para la adquisición de inmuebles de uso residencial como a la inter-
mediación profesional en alguna de las dos actividades anteriores.

El Capítulo II establece las normas de transparencia y de conducta orientadas, 
en particular, a la concesión responsable de financiación que afecte a inmue-
bles, así como a favorecer la progresiva implantación de un mercado de crédito 
fiable, con reglas homogéneas en el espacio europeo y con un mayor grado de 
confianza de los clientes en las entidades prestamistas; un mercado en el que 
las personas físicas que busquen financiación hipotecaria puedan hacerlo con 
la confianza de que las entidades prestamistas se comportarán de forma profe-
sional y responsable. En este sentido, la Ley contribuye a la implantación de un 
mercado único europeo más transparente, competitivo y homogéneo, con con-
tratos de crédito que afectan a bienes inmuebles más equitativos y que aseguran 
un elevado nivel de protección a las personas físicas que obtienen financiación.

Este Capítulo se estructura, a su vez, en tres secciones. La sección 1.ª recoge, 
a modo de disposiciones generales, los principios de actuación básicos en la 
concesión de préstamos inmobiliarios, dirigidos a la protección de los legítimos 
intereses, las características generales de la información precontractual, las 
obligaciones de transparencia en relación con los contratos, la determinación 
del cálculo de la Tasa Anual Equivalente (TAE) y la Ficha Europea de Información 
Normalizada (FEIN).

Entre los aspectos más novedosos de la Ley se establece una regulación deta-
llada de la fase precontractual. En este sentido, se ha optado por ir más allá de 
la estricta transposición de la Directiva 2014/17 con el objetivo de garantizar que 
el prestatario tenga a su disposición la información necesaria para que pueda 
comprender en su integridad la carga económica y jurídica del préstamo que 
va a contratar y que, por lo tanto, se pueda considerar cumplido el principio de 
transparencia en su vertiente material.

Esta medida, destinada a reforzar el equilibrio que debe existir entre las partes 
en toda relación jurídica contractual, se complementa atribuyendo al notario 
la función de asesorar imparcialmente al prestatario, aclarando todas aquellas 
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dudas que le pudiera suscitar el contrato, y de comprobar que tanto los plazos 
como los demás requisitos que permiten considerar cumplido el citado princi-
pio de transparencia material, especialmente los relacionados con las cláusulas 
contractuales de mayor complejidad o relevancia en el contrato, concurren al 
tiempo de autorizar en escritura pública el contrato de préstamo o crédito hipo-
tecario.

De ese modo, se constituirá prueba en beneficio de ambas partes –presta-
mista y prestatario– de que el primero ha cumplido con su obligación de entre-
gar en los plazos previstos dicha documentación y el segundo podrá ejercer el 
derecho, que presupone también la existencia de un deber, a conocer las conse-
cuencias de aquello a lo que se obliga.

No obstante, es importante señalar que, al igual que como sucedió con las 
modificaciones introducidas en su momento por la Orden EHA/2899/2011, de 28 
de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, las 
innovaciones en la fase precontractual, derivadas de la aplicación de esta Ley, 
no serán de aplicación, salvo a lo que expresamente se atribuya efecto retroac-
tivo, a la cartera hipotecaria concedida. Y no lo serán ni siquiera como paráme-
tro de comparación, en la medida en que nos encontramos ante contratos que 
se celebraron al amparo de una legislación que determinaba en su integridad los 
requisitos de transparencia a los que quedaban sujetos tales contratos.

La sección 2.ª recoge las normas de conducta que prestamistas, intermedia-
rios de crédito inmobiliario y representantes designados deben cumplir en el 
proceso de elaboración, promoción, comercialización y contratación de prés-
tamos inmobiliarios, tanto respecto de su organización interna, como respecto 
del cliente. Cabe destacar algunas de ellas por su especial relevancia. Así, en 
primer lugar, se exige que el personal que evalúa la solvencia y comercializa 
préstamos inmobiliarios deba cumplir con determinados requisitos de capaci-
tación que aseguren (artículo 16) que el prestatario recibe una información ade-
cuada y ajustada a sus necesidades por parte del prestamista. Se prohíben, en 
segundo lugar y con carácter general, las ventas vinculadas, es decir, ventas de 
paquetes integrados por el préstamo y otros productos, cuando el contrato de 
préstamo no se ofrezca al prestatario también por separado (artículo 17). Esta 
medida está orientada a favorecer la elección del producto más adecuado por 
parte del cliente y fomentar la competencia entre prestamistas, posibilitando 
la venta agrupada en aquellos casos en los que resulte más beneficioso para 
aquellos. Por otro lado, se imponen límites a la política retributiva del personal 
de los prestamistas y de los asesores, evitando incentivos adversos que favorez-
can una posible contratación excesiva en detrimento de una adecuada valora-
ción del riesgo y de la provisión de la necesaria información al cliente, estable-
ciendo, en particular, que el volumen de préstamos contratados no sea el factor 
predominante a la hora de retribuir al personal que los diseña, comercializa o 
los recomienda (artículo 18). También se limita la actividad de asesoramiento 
en materia de préstamos y créditos que, con determinadas excepciones, sólo 
podrá prestarse por los intermediarios de crédito inmobiliario y los prestamis-
tas inmobiliarios (artículo 19), estableciendo al tiempo reglas que aseguren la 
provisión de recomendaciones claras, objetivas y adaptadas al cliente. Por otra 
parte, se incorpora por vez primera en nuestro ordenamiento jurídico el derecho 
del consumidor a convertir el préstamo denominado en moneda extranjera a la 
moneda en la que el prestatario reciba sus ingresos o la del Estado miembro en 
el que resida, como mecanismo sencillo y fácil de comprender para conseguir 
cobertura y protección frente al riesgo de cambio (artículo 20). No obstante, el 
prestatario profesional, que no sea consumidor, podrá sustituir este derecho por 
otro tipo de mecanismo alternativo para la cobertura del riesgo de cambio. La 
cobertura del riesgo de cambio viene acompañada de la obligación de informa-
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ción periódica del prestamista al prestatario sobre la evolución de la deuda y del 
derecho de éste a convertir, en su caso, el préstamo a una moneda alternativa.

La sección 3.ª regula la forma, ejecución y resolución de los contratos. Como 
novedad se establece el derecho del prestatario a reembolsar, con carácter gene-
ral, todo o parte del préstamo sin tener que soportar comisiones o compensacio-
nes para el prestamista. Únicamente se satisfará al prestamista la pérdida finan-
ciera de éste cuando el reembolso se produzca en los primeros años de vigencia 
del contrato (difieren entre los contratos a tipo variable y los contratos a tipo 
fijo), y siempre que esa pérdida no supere aplicando unos porcentajes máximos 
previstos legalmente (artículo 23). Igualmente reseñable es la opción de favo-
recer la subrogación y la novación modificativa de préstamos cuando tengan 
por finalidad la modificación del tipo de interés variable a uno fijo. El objetivo 
perseguido es lograr que los prestatarios puedan conocer con exactitud el coste 
que en el medio y largo plazo les va a suponer la financiación que contratan, lo 
que les permitirá realizar una planificación financiera a largo plazo, a la par que 
favorece la simplicidad en la redacción de los contratos y en consecuencia la 
transparencia con los prestatarios. En todo caso, la regulación trata de estable-
cer un punto de equilibrio entre facilitar a las personas físicas el reembolso de 
sus préstamos y no generar escenarios adversos en los prestamistas respecto 
de la oferta de contratos de préstamo a tipo fijo, en los que el riesgo de tipo de 
interés es mayor.

Por último, esta sección aborda la nueva regulación del vencimiento antici-
pado del contrato de préstamo y de los intereses de demora, sustituyendo el 
régimen vigente, en el que existía cierto margen a la autonomía de la voluntad 
de las partes, por normas de carácter estrictamente imperativo. Así, mediante el 
nuevo régimen del vencimiento anticipado se garantiza que este solo pueda tener 
lugar cuando el incumplimiento del deudor es suficientemente significativo en 
atención al préstamo contratado. Del mismo modo dota de una mayor seguridad 
jurídica a la contratación, y se sustituye el anterior régimen de los intereses de 
demora, en el que únicamente se establecía un límite máximo para cuantificarlos, 
por un criterio claro y fijo para su determinación. En ambos casos se persigue 
impedir la inclusión en el contrato de cláusulas que pudieran ser abusivas y, a la 
vez, robustecer el necesario equilibrio económico y financiero entre las partes.

El Capítulo III con la rúbrica de régimen jurídico de los intermediarios de cré-
dito inmobiliario, sus representantes designados y los prestamistas inmobilia-
rios, se estructura en cuatro secciones. La sección 1.ª describe las fuentes del 
régimen jurídico de estas figuras (artículo 26). Las secciones 2.ª, 3.ª y 4.ª se 
refieren a los intermediarios de crédito inmobiliario, los representantes desig-
nados de los intermediarios y los prestamistas inmobiliarios, respectivamente. 
Regulan los requisitos de acceso a la actividad y el régimen de supervisión de 
los mismos. Aquellos operadores que deseen realizar profesionalmente estas 
actividades deberán estar debidamente inscritos en el correspondiente registro 
público y contar, entre otros aspectos, con reconocido prestigio y conocimientos 
y competencia adecuados.

El Capítulo IV se dedica a la regulación del régimen sancionador. A estos efec-
tos, las obligaciones establecidas en esta Ley tienen el carácter de normas de 
ordenación y disciplina para los intermediarios de crédito inmobiliario y los pres-
tamistas inmobiliarios, que aplicarán el Banco de España o el órgano designado 
por cada Comunidad Autónoma, en función del ámbito geográfico en el que 
opere el intermediario o el prestamista inmobiliario, con un abanico de infraccio-
nes y sanciones proporcionales a la dimensión de los destinatarios.

Las disposiciones adicionales, doce en total, regulan ámbitos específicos 
vinculados con el régimen jurídico de los contratos de crédito inmobiliario en 
ámbitos tales como la resolución de controversias a través de reclamaciones 
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La Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobi-
liario, supone una profunda reforma en el sistema de concesión de crédito in-
mobiliario. Su finalidad es transponer la Directiva 2014/17/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, y, además, introducir una serie 
de modificaciones adicionales en la legislación para dotar de mayor seguridad 
jurídica a nuestro sistema crediticio.

En esta obra se recoge la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los con-
tratos de crédito de inmobiliario, pero también sus normas de desarrollo (Real 
Decreto 309/2019, de 26 de abril y Orden ECE/482/2019, de 26 de abril) junto 
con las recientes Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Se establecen las concordancias entre los textos anteriores y también con 
otras normas de interés. Además, se comentan los artículos más relevantes y 
se expone la jurisprudencia anterior sobre aspectos problemáticos y debatidos 
judicialmente como, entre otros, las cláusulas suelo, el interés de demora o los 
gastos de concesión del crédito.
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